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resuMeN. Con este trabajo documentamos un depósito compuesto por dos denarios 
republicanos y cuatro imperiales. el conjunto monetal cierra durante los años 125-128 d.C., 
bajo el reinado de adriano, cuya importancia radica en su procedencia: los Villares, yaci-
miento ibérico del que se piensa no tiene continuidad en fechas avanzadas. la comprensión 
de los yacimientos murcianos de los Villares y los Villaricos se encuentra en un estado inci-
piente. en este contexto, el hallazgo numismático se suma a las antiguas y nuevas evidencias 
que sugieren dudosamente la situación de la Res Publica Assotana en el estrecho de las Cue-
vas de la encarnación (Caravaca de la Cruz, Murcia).
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ABSTRACT. this paper aims to publish a small hoard of two republican and four 
imperial denarii, closed during years aD 125-128 and under Hadrian’s reign. it was found 
in los Villares, iberic site which is supposed to have not continuity at advanced dates. 
Knowledge of the Murcian sites of los Villares and los Villaricos is incipient state. in this 
context, the numismatic finding adds to the old and new evidences that doubtfully suggest 
the situation of Res Publica Assotana in estrecho de las Cuevas of la encarnación (Caravaca 
de la Cruz, Murcia).
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1. introducción

Hace años se encontró casualmente un tesorillo de monedas en las faldas de los Villares, yaci-
miento situado en el paraje de las Cuevas de la encarnación, en el término municipal de Caravaca 
de la Cruz, Murcia (38°02’09.7”N 1°52’51.1”W) (fig. 1). el material, hasta ahora, no ha sido pu-
blicado o editado en ninguna obra1. en este enclave encontramos dos oppida separados por el río 
Quípar: los Villares tienen 20,10 ha de extensión, mientras que los Villaricos solo 3,21 ha (según 
ramos Martínez 2018, 137 y 139). se desconoce si se trata de un mismo yacimiento o una misma 
población. lo cierto es que ambos emplazamientos, en una posición privilegiada sobre el desfila-
dero del estrecho de las Cuevas, tienen un origen cronológico similar, pero una evolución distinta, 
difícil de determinar.

Figura 1. Mapa base de Visor SigPac V 4.4. Situación de los yacimientos y el punto del hallazgo 
monetal.

1 sirva este espacio para agradecer las facilidades 
prestadas al propietario, ya que nos cedió el estudio de 
las monedas, fundamentalmente motivado por nuestra 

tesis doctoral Los tesoros imperiales de Hispania (uni-
versitat de València, 2020), en colaboración con Coin 
Hoards of the Roman Empire Project (oxford).
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en los Villares encontramos un extenso poblado ibérico cuya amplia meseta está protegida por 
una muralla guarnecida, con tres metros de altura y torres cuadradas; en su extremo noroccidental, 
aparece individualizado otro lienzo de muralla que corta la plataforma en dirección sur-oeste-no-
reste, cuya parte se ha identificado como acrópolis. en cambio, en los Villaricos, sobre una plata-
forma más pequeña, los restos están mejor conservados: contamos con una muralla de doble muro 
con mampostería, relleno de ripios y tierra, así como numerosos restos de construcciones, alinea-
ciones de calles y casas, algunas de estas últimas excavadas parcialmente en la dura roca (ramallo 
asensio & Brotons Yagüe 1996, 161; lópez Mondéjar 2010, 20-22; 2017, 25-30 y 2019, 145-
147; ramos Martínez 2018, 139-140).

al no haber existido excavaciones sistemáticas, es mucho lo que desconocemos sobre ambos 
yacimientos. Brotons Yagüe (1995, 251, notas 10-11) afirmó hace años que el asentamiento de 
los Villares podría incluirse entre los diez oppida peninsulares más grandes conocidos, aunque no 
se puede precisar qué extensión pudo ser habitada; asimismo, afirmó que el asentamiento se aban-
donó en el siglo iv a.C. en el caso de los Villaricos, sostuvo que evolucionó extramuros entre el si-
glo iii a.C. y los siglos iv-v d.C., sin mayores datos. las últimas investigaciones vuelven a insistir 
en ello, enunciando que el yacimiento de los Villares se abandona definitivamente a partir del si-
glo iv a.C. y que el poblamiento se concentró desde entonces en el oppidum de los Villaricos (Bro-
tons Yagüe & Murcia Muñoz 2006, 640; Brotons Yagüe & lópez Mondéjar 2010, 418-419; ra-
mos Martínez 2018, 137-138).

el oppidum de los Villares, al igual que el de los Villaricos, tiene su origen en el bronce final o 
hierro inicial, cuyo horizonte ibérico se presupone que es su etapa final (ros sala, Brotons Yagüe & 
ramallo asensio 2016). sin embargo, cada vez hay más indicios materiales de la posible continui-
dad de ambos yacimientos, hasta fechas plenamente imperiales. Para el caso de los Villaricos, mu-
cho más estudiado que los Villares, se cree, a raíz de diversos hallazgos de terra sigillata (sudgálica 
y clara a), que el oppidum tuvo continuidad durante el cambio de era (lópez Mondéjar 2009, 109; 
2019, 212; ramos Martínez 2018, 139). a esto hay que sumar una recogida de 500 glandes o pro-
yectiles de plomo, asociados a diversos y numerosos hallazgos monetarios (Fontenla Ballesta 2005; 
2014), que permiten determinar, junto a los dos castella de archivel y Barranda (Brotons Yagüe & 
Murcia Muñoz 2006, 652-653; 2008, 51-58; Murcia Muñoz, Brotons Yagüe & García sandoval 
2008; lópez Mondéjar 2009), la existencia de una batalla campal entre cesarianos y pompeyanos. 
Por otro lado, la mayor parte de estos hallazgos se concentra en la mu ralla de los Villaricos, segu-
ramente testigo de su asedio (lópez Mondéjar 2019, 193-194).

Desconocemos hasta qué punto el oppidum de los Villaricos pudo reorganizarse o abando-
narse y si el conflicto también influyó en los Villares. Del mismo modo, es aventurado plantear 
si la población se decantó por el bando cesariano o pompeyano, y si hubo una deductio mediante 
la cual dicha población se sustituyó. sin embargo, el número de explotaciones agropecuarias se in-
crementa con el cambio de era y el patrón de asentamiento no parece modificarse en demasía. en 
el caso de las explotaciones, sabemos que muchas se continúan localizando en los llanos fértiles, es 
decir, en los mismos lugares que en época ibérica, aunque algunos son de nueva planta (Brotons 
Yagüe 1995, 274; lópez Mondéjar 2019, 160 y 201-204).

2. evidencias materiales del lugar

a la hora de valorar la posible romanidad de estos emplazamientos caravaqueños, conviene an-
tes detenernos en la evidencia epigráfica y literaria. los yacimientos de los Villaricos y los Villa-
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res se han relacionado desde antiguo con los «municipios romanos» de Asso y lacedemón respecti-
vamente (lópez Mondéjar 2006, 58-59), gracias a la información que proporciona la inscripción 
honorífica del funcionario ecuestre lucio emilio recto (CIL ii 5941), natural de roma, y quien 
ostentaba el cargo de escriba de cuestor y edil en Carthago Nova. en principio, esta inscripción se 
encontró a mediados del siglo xvi y procede de las inmediaciones de los Villaricos (o cerca de la 
propia Cueva Negra). la inscripción posteriormente se trasladó a la iglesia de la soledad, donde se 
conserva hasta la actualidad, pero reutilizada como dintel (ramallo asensio 1992, 40-45; Brotons 
Yagüe 2017, 1874). la información que nos proporciona este epígrafe completo es sumamente re-
levante. a pesar de que en el pasado se dudó de su autenticidad (Belda Navarro 1975, 183-186; 
Yelo templado 1983-1984, 127-131; González Blanco 1996, 146-148; abascal Palazón & ra-
mallo asensio 1997, 215-216 y 437), ya nadie propone que es una falsificación moderna, pese a 
las investigaciones más recientes (Carbonell Manils, Gimeno Pascual & González Germain 2011, 
40-41), que dictaminan que se trata de un texto epigráfico que no puede considerarse falso; salvo 
que se repasó en fechas modernas. la inscripción honorífica reza así:

l(ucius) aemil(ius) M(arci) f(ilius) M(arci) nep(os) Quirina rectus domo roma qui et 
Karth(aginiensis) / et sicellitanus et assotanus et lacedaemonius et Bastetanus / et argius scriba 
quaestorius scriba aedilicius donatus equo publ(ico) / ab imp(eratore) Caesare traiano Hadriano 
aug(usto) aedilis coloniae Karthagi(nensis) / patronus rei publicae assotanor(um) testamento suo / 
rei pub(licae) assotan(orum) fieri iussit epulo annuo adiecto.

Hasta la fecha, el estudio más importante sobre la inscripción CIL ii 5941 sigue siendo el rea-
lizado por el padre Yelo templado (1983-1984), quien recogió toda la tradición de falsos croni-
cones y eruditos locales. en su trabajo, además de demostrar la autenticidad del epígrafe, postuló 
la existencia de Asso en Caravaca (Yelo templado 1983-1984, 136-137), amén de los gentilicios, 
presumiblemente bastetanos, Sicellitanus, Lacedaemonius y Argius, pues Bastetanus claramente hace 
mención a los habitantes de la capital Basti (Baza) (Yelo templado 1983-1984, 134-135; Gonzá-
lez Blanco 1996, 68). en cambio, Argius, posiblemente puede relacionarse con un topónimo local. 
Nos referimos a argos/argós, uno de los afluentes fluviales del río segura; y aunque no circuns-
crito a la zona, pues desemboca en Calasparra, sí nace en Caravaca de la Cruz. en cualquier caso, 
mientras que la forma Argius está en CIL ii 3424 y 5941, en CIL ii 3423 encontramos Argivus, 
inscripciones que más adelante mencionaremos. esto ha provocado un fecundo debate. Fernández-
Guerra (1875, 128-129 y nota 12; 1879, 19) creyó que hacía referencia al río argos, como proba-
ble heredera del río homónimo en Calasparra, en la confluencia del río Mundo, junto al segura. 
Por su parte, Hübner (1892, 955) pensó que Argius/Argivus hacía referencia a la argos griega y no 
a la argos local, si bien se hace eco de ello. Más tarde, Costa Martínez (1891-1895, 74-75), por 
evolución fonética, la ubicó en la alpujarra Granadina, exactamente en el municipio de órgiva.

los gentilicios Sicellitanus y Lacedaemonius son todavía más problemáticos. el primer gentilicio, 
Fernández-Guerra (1875, 128-129 y nota 12) lo redujo a Sicelli, asociándolo a «un no explorado vi-
llar del monte Sicelí o Sigellí (Sicellitanus mons), 2 leguas So de Denia». Hübner (1892, 955) reco-
gió estas apreciaciones, pero Villar del Monte siceli o sigelli (sic), a dos leguas al sur de Dianium 
(Denia), no existe. Yelo templado (1983-1984, 135) también estuvo en contra; él creyó que los 
Si celli pueden identificarse con una Sacilis citada por Ptolomeo (Ptol. 2.4), localizada entre Mella-
ria y Baria, algo alejada de la costa. Misma apreciación tiene Pérez Cruz (1997, 394-395). en 
nuestra opinión, tampoco hay que perder de vista la relación de Sicellitanus con Sacili, ciudad ubi-
cada en un promontorio rodeado por el río Guadalquivir, en pleno Cortijo de alcorrucén, del tér-
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mino municipal de Pedro abad (Córdoba). esta ciudad túrdula acuñó moneda con escritura pú-
nica y latina (García-Bellido & Blázquez Cerrato 2001, 329-330) y es mencionada por Ptolomeo 
(Geogr. 2.4.9), junto al Guadalquivir, y como Sacili Martialium, dentro del conventus Cordubensis, 
por Plinio (Nat. hist. 3.10). sería muy extraño que lucio emilio recto concentrara su actividad en 
el conventus Carthaginensis, más estrictamente en la zona del sureste. al tratarse de un escriba, po-
dría haber sido útil conocer otra escritura utilizada en una zona que no fuera la latina.

respecto a Lacedaemonius, Fernández-Guerra (1875, 128-129 y nota 12; 1879, 19), después 
de su reducción a Lacon, lo relacionó con el castillo existente en luchena (identificado como urbs 
Lacoena/Lacaena), hoy día Castillo de Puentes, al norte de lorca. Hübner (1892, 955), en cambio, 
citó Lacedaemonius en relación a la espartana Lacedaemon. García y Bellido (1955, 126-127), si-
guiendo la estela de Hübner (1892, 955), admitió igualmente que se trataba de gentilicios griegos, 
referentes a lacedemonia y argos, y donde l. emilio recto supuestamente estuvo tras su cursus 
honorum, aunque no explicó Sicellitanus. somos partícipes del criterio de Yelo templado (1983-
1984, 135), al indicar que los dos gentilicios, Lacedaemonius y Argius/Argivus, deben ser basteta-
nos, pues su exposición se sucede entre poblaciones identificadas como tales, a pesar de que no se 
conoce mención alguna de ellas como poblaciones, al menos en la península ibérica. en cuanto a 
Asso, en la inscripción CIL ii 5941, a diferencia del resto, es mencionada como res publica y enlaza 
con las fuentes escritas (Ptol. Geogr. 2.6.60). las evidencias, si bien solo epigráficas y literarias, per-
miten sugerir la localización del mencionado municipio en el presente enclave del estrecho de las 
Cuevas, esto es, en la pedanía caravaqueña de la encarnación.

en cualquier caso, sabemos que lucio emilio recto aparece en una segunda inscripción, apare-
cida también en Caravaca (CIL ii 5942), si bien fragmentaria (Qui]rina · R[ectus] et · Sic[ellitanus]). 
esta segunda inscripción, desaparecida, se halló alrededor del año 1885 y en un paraje llamado la 
Vereda, situado en un cerro del margen derecho del río argos, al suroeste de las afueras de Cara-
vaca (Fernández-Guerra 1887, 464). se añaden otras dos inscripciones, procedentes de Cartagena 
(CIL ii 3423, seguramente del teatro (depositada hoy día en el MaN)2; y CIL ii 3424, de un edí-
culo, aunque desaparecida, pero con contenido similar y mención a Asso, entre ya los citados gen-
tilicios, como población bastetana3. una quinta inscripción se encontró en 1926, entre los escom-
bros del Parque torres en Cartagena, conocido igualmente como el torreón (Jiménez de Cisneros 
1930, 251; abascal Palazón & ramallo asensio 1997, 436-437, n.º 200; HEp 7, n.º 443). Pese 
al estado fragmentario, se ha propuesto la siguiente lectura: [- - - - - - / - - -]MIARA [- - - / - - -  
As]sotan[us - - - / - - -] ad · DA[- - - / - - - - - -], cuyos restos recuerdan a las inscripciones de l. emi-

2 Para Martín Camino (2019, 435), en cambio, es 
desafortunada esta afirmación pues «no existen razones 
históricas ni arqueológicas que permitan establecer esa rela-
ción, sobre todo ante la propuesta que hizo Fernández-Gue-
rra (1887, 460) de que el teatro fue levantado por Lucio 
Emilio Recto, como gratitud a los ciudadanos de Carthago 
Nova por haber obtenido la edilidad en tiempos del empe-
rador Adriano cuando hoy sabemos ciertamente que el tea-
tro empezó a edificarse a finales del siglo i a.C. Por tanto, la 
antigua ubicación del epígrafe nos es absolutamente desco-
nocida y cualquier referencia en los autores que tuvieron la 
oportunidad de verlo siempre lo ubican en el mismo lugar 
de la torre del homenaje del castillo Cartagena antes de su 
trasladado al Museo Arqueológico Nacional».

3 resulta curiosa cuanto menos la posible mención 
del collegium Assotan(?)(orum) en CIL ii 4540, hallada 
en Barcino. en opinión de rodà de llanza (1970, 178), 
esto no hace referencia a los habitantes de la Asso baste-
tana, «sino a los componentes de una determinada asocia-
ción profesional, cuyo carácter sigue permaneciendo oculto, 
pero la hipótesis más razonable se encamina a pensar en 
una corporación comercial en contacto con Lucio Licinio 
Segundo», que se trató de un liberto, accensus del pres-
tigioso senador lucio licinio sura, amigo y colabora-
dor de Nerva y trajano. sobre el término, vid. también 
Piernavieja rozitis 1977-1978.
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lio recto, donde aparecen la origo Assotanus y la res publica Assotanorum. a tenor de estos testimo-
nios epigráficos, nuestro personaje se trató de un caballero de gran actividad evergética en Carthago 
Nova y Caravaca de la Cruz, durante el reinado de adriano, hasta el extremo que se le nombra pa-
tronus de Asso. en relación a ello es la realización de obras públicas tanto en Carthago Nova (re-
memoradas en las inscripciones de CIL ii 3423 y 3424) como en la ya mencionada Asso/Caravaca 
(CIL ii 5941 y la fragmentaria CIL ii 5942), sin olvidarnos de la quinta (HEp 7, n.º 443).

una de las reformas romanas que lucio emilio recto pudo financiar en Asso/Caravaca, es la 
del templo de la encarnación, que como sabemos se erigió a su vez sobre un santuario ibérico. 
No obstante, en el lugar existen dos estructuras que se han denominado ‘templo a’ y ‘templo B’. 
aunque la identificación tipológica de cada templo es problemática, debido a las numerosas refac-
ciones, el primero posiblemente es más antiguo; solo se ha documentado una estructura en forma 
de u, erigida sobre la roca o el mismo nivel geológico, mediante sillares in antis o fachada con 
dos columnas entre los muros que cierran el pronaos. Quizás la inscripción CIL ii 5941 se en-
contraba en el antiguo templo romano de la ermita de la encarnación, también conocido como 
‘templo B’, de tipo octástilo, períptero, de orden jónico y con podium. Por desgracia, se encuentra 
amortizado y hoy día es una ermita cristiana. el inicio de este segundo templo se data en periodo 
tardorrepublicano, presuponiendo un abandono a partir de mediados del siglo ii d.C. (ramallo 
asensio & Brotons Yagüe 1996, 165; ramallo asensio 1992; Pozo Martínez, robles Fernández & 
Navarro santa-Cruz 2006, 380-386; ramos Martínez 2018, 142; especialmente Brotons Yagüe & 
ramallo asensio 2017, 102-113).

esta interpretación encuentra su concordancia con la postulada por otros arqueólogos, cuando 
sugieren que el ager Carthaginensis experimentó un retroceso de la vida urbana a mediados del si-
glo ii d.C., entrando en una etapa de decadencia (Brotons Yagüe & lópez Mondéjar 2010, 420-
422; Noguera Celdrán & Madrid Balanza 2014, 43; Quevedo sánchez 2015, 20 y 320-321; ló-
pez Mondéjar 2019, 214-215). sea cual sea el motivo, González Blanco (1996, 148) sugirió que 
resultaba difícil suponer una vida urbana que no haya dejado restos claramente visibles, además de 
la epigrafía; como alternativa, planteó un probable descenso urbano de este enclave a beneficio de 
Begastri, ciudad vecina destinada a perdurar en época visigoda. en base a la actual y escasa docu-
mentación arqueológica, es arriesgado presuponer algo en ambas direcciones, al menos por ahora.

el dato de mayor interés para nosotros es que la cronología adrianea de las inscripciones en-
caja con la del tesorillo aquí estudiado. De manera sorprendente, las monedas en circulación más 
recientes complementan el testimonio epigráfico. tal y como indican las disposiciones testamen-
tarias recogidas en sus inscripciones, el evergeta lucio emilio recto murió durante el reinado de 
adriano. sumamente interesantes fueron las últimas campañas en las canteras del cerro de la er-
mita, donde se documentaron niveles de época antonina. es el caso de la ‘cantera B’, en cuya 
u.e. 8105 se encontró un conjunto de cerámica de mesa (Dr. 27, Dr. 18 en tsG y tsH lisa de 
la forma 15/17), cuyas pastas se asemejan a producciones postflavias, además de un sestercio de 
adriano (Brotons Yagüe & ramallo asensio 2018, 85-92), del tipo RIC ii2-3 2370-2372, datado 
entre los años 137-138 d.C.

No entraremos en interpretaciones ulteriores; solo prospecciones con georradar y excavaciones 
extensivas en los actuales yacimientos del desfiladero del estrecho de las Cuevas podrán definir me-
jor los previsibles y potenciales restos romanos. Y, quién sabe, la ciudad perdida de Asso, mencio-
nada por Ptolomeo (Geogr. 2.6.60). De hecho, las últimas investigaciones son optimistas con la Res 
Publica Assotana; en los Villaricos no solo aparecen restos ibéricos, pues fragmentos de teja y silla-
res de caliza, extraídos de las canteras del entorno, enraízan con un gran desarrollo romano a partir 
del cambio de era (lópez Mondéjar 2019, 213).
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3. análisis del nuevo depósito monetal

el depósito monetal se compone de seis denarios, los cuales aparecieron todos juntos (fig. 2). el 
material exhumado está completo y no falta ninguna moneda. los denarios catalogados son los si-
guientes:

1. Denario de l. Calpurnius Piso Caesoninus. roma, 100 a.C.
 a/ Cabeza laureada de saturno a derecha; detrás, harpa; abajo, marca de control (tridente). 

alrededor, leyenda [Pi]so · CaePio · Q.
 r/ Dos cuestores sentados en un banco (subsellium) uno al lado del otro; a su izquierda y 

derecha, mazorcas de maíz. alrededor, leyenda aD · FrV · eMV eX · s · C
 ref.: RRC 330/1a. Diámetro: 17-19 mm. Peso: 3,74 g.
2. Denario de l. Marcius Philippus. roma, 56 a.C.
 a/ Cabeza diademada de ancus Marcius a derecha; detrás, lituus. alrededor, leyenda 

aNCVs.
 r/ acueducto sobre el cual se encuentra una estatua ecuestre; a los pies del caballo, 

flor; dentro de los arcos del acueducto, inscripción aQVa [Mar]. alrededor, leyenda 
P HiliPPVs.

 ref.: RRC 425/1. Diámetro: 18 mm. Peso: 3,52 g.
 observaciones: Contramarca de banquero en anverso.
3. Denario de Vespasiano. roma, 73 d.C.
 a/ Cabeza laureada de Vespasiano a derecha. alrededor, leyenda iMP Caes VesP aVG 

CeNs.
 r/ Vespasiano, togado y sentado a derecha en silla curul, sosteniendo cetro vertical en la 

mano derecha y rama en la izquierda; a sus pies, taburete. alrededor, leyenda PoNtiF 
MaXiM.

 ref.: RIC ii2-1 546. Diámetro: 20 mm. Peso: 3,34 g.
4. Denario de tito. roma, 79 d.C.
 a/ Cabeza laureada de tito a derecha. alrededor, leyenda iMP titVs Caes VesPasiaN 

aVG P M.
 r/ Hombre cautivo y arrodillado frente a trofeo militar (simboliza Judea cautiva y vencida). 

alrededor, leyenda tr P Viiii iMP XV Cos Vii P P.
 ref.: RIC ii2-1 49. Diámetro: 17-19 mm. Peso: 3,06 g.
5. Denario de adriano. roma, 125-128 d.C.
 a/ Cabeza laureada de adriano a derecha. alrededor, leyenda HaDriaNVs aVGVstVs.
 r/ abundancia, cubierta y sentada a la izquierda en la silla, sosteniendo el gancho hacia 

arriba con la mano derecha y una cornucopia con la izquierda; a sus pies, modio y mazor-
cas. alrededor, leyenda Cos iii.

 ref.: RIC ii 170. Diámetro: 19 mm. Peso: 3,18 g.
6. Denario de adriano. roma, 125-128 d.C.
 a/ Cabeza laureada de adriano a derecha. alrededor, leyenda HaDriaNVs aVGVstVs.
 r/ libertas drapeada, de pie a izquierda, sosteniendo el píleo en la mano derecha y cetro en 

la izquierda. alrededor, leyenda Cos iii.
 ref.: RIC ii 175d. Diámetro: 18-19 mm. Peso: 3,14 g.

el material es relevante a nivel numismático, y más teniendo en cuenta que de la comarca mur-
ciana del noroeste no tenemos ningún conjunto monetario documentado, a excepción del depósito 
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hallado en la villa de la Fuente de las Pulguinas (Cieza), con un as republicano, tres de adriano y, 
finalmente, un dupondio de antonino Pío (lechuga Galindo 1995). en lo que concierne a noti-
cias sobre hallazgos decimonónicos, contamos con el tesoro procedente de un paraje caravaqueño 
llamado estopiñana, compuesto por denarios republicanos e imperiales (lechuga Galindo 1986, 
142 y nota 7). arias Ferrer (2012, 51, nota 243 y 56-57), en su estudio sobre circulación mone-
taria, apuntó que este hecho contrastaba con la gran abundancia de poblamiento existente en la 
zona, para luego afirmar que existían colecciones privadas que no se estudiaron, aun cuando esta 
aparente realidad pudiera ser objeto de matizaciones. aunque no es muy correcto comparar la cir-
culación de la moneda de bronce respecto a la de plata, en tanto aportan un volumen de pérdidas y 
hallazgos monetarios distintos, es un hecho que las denominaciones mayoritarias en la circulación 
de estos años eran el sestercio y el as, mucho más abundantes que el denario, de escasa presencia en 
el sureste hispano (ripollès alegre 2002, 204-205; arias Ferrer 2012, 59). esto refuerza, todavía 
más si cabe, la importancia del depósito de los Villares, situándose en el entramado económico de 
la zona.

Figura 2. Fotografía de los denarios estudiados.
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la estructura del depósito se inicia con dos denarios republicanos. estas monedas, aunque vie-
jas, pueden calificarse como numerario antiguo o flotante, todavía circulante, lo cual no es raro. 
Pero debemos matizar esta afirmación en base al desgaste que presentan los denarios republica-
nos, pues el primero, datado en el año 100 a.C. y con una teórica circulación de más de doscientos 
años, presenta un desgaste menor que el segundo denario (ca. 56 a.C.), y en general aceptable si lo 
comparamos con los denarios del periodo flavio. todo parece indicar, por tanto, que el primer de-
nario ha permanecido apartado o fuera de circulación, o sometido a una circulación intermitente 
pero seguramente no muy prolongada.

No obstante, si ahondamos en los tesoros antoninos de Hispania, comprobamos efectivamente 
que el denario republicano se sigue usando y, por tanto, atesorando. a modo de buenos ejemplos, 
podemos citar los tesoros de Vilarnovo (ortigueira, a Coruña), del reinado de Nerva, con catorce 
denarios republicanos (Centeno 1987, n.º 84), el de Fuente de Piedra (antequera, Málaga), del 
reinado de trajano, con diecisiete denarios republicanos (Chaves tristán 2005), o el de Monte-
seiro (Fonsagrada, lugo), también del reinado de trajano y con siete denarios republicanos (Cen-
teno 1987, n.º 58). el segundo bloque del depósito se corresponde con el numerario flavio, para 
luego finalizar con los denarios más recientes, con poco desgaste; curiosamente ambos denarios de 
adriano pertenecen a la emisión del tercer consulado, que RIC ii cataloga entre los años 125-128 
d.C. sin embargo, la nueva edición del RIC ii, referente a adriano, matiza la cronología entre los 
años 126-127 y 124-127 d.C. (RIC ii2-3 854 y 2990 respectivamente), y resitúa el segundo dena-
rio como acuñado en una ceca oriental sin determinar. Nosotros en el catálogo hemos mantenido 
la antigua catalogación, pero mencionamos la nueva aquí.

Debido a la escasa cantidad documentada, el material puede corresponderse con la bolsa (follis) 
de una persona, conformando un monedero perdido. No se trataría de un atesoramiento, pues no 
creemos que el pecunio estuviera ocultado con la intención de recuperarlo posteriormente. esto le 
da un cariz mucho más destacado a nuestro material numismático, ya que puede tratarse de dinero 
cotidiano. Puede cuestionarse, en contra, que al no contener bronce, no sea cotidiano o incluso su-
gerirse que el propietario de este monedero fuera un viajero que obtenía plata u oro en los inter-
cambios, para llevar igual valor pero en poco peso. seis denarios equivalen a veinticuatro sestercios 
y, por tanto, también a noventa y seis ases. en este momento sabemos que los denarios representan 
la principal moneda de cuenta, si bien en el siglo iii d.C. este papel lo hará el sestercio, en convi-
vencia junto al denario (Mrozek 1978, 83).

existen distintos productos cuyo precio es conocido y permite hacernos una idea sobre el signi-
ficado económico del depósito de los Villares. en el siglo i d.C. un modio de grano, con capaci-
dad actual de 8,75 kilos, valía tres sestercios (tac. An. 15.39.2). en cambio, una libra (327,45 g) de 
nabos valía un sestercio, aunque en época de escasez el precio podría subir hasta los dos sestercios 
(Plin. Nat. hist. 18.130). a finales del siglo i d.C., un ánfora de vino podría ascender a los veinte 
ases (Mar. 12.76.1). también resulta curiosa que una libra de hammoniacum (sal amoniacal y usada 
por los romanos para medicina) podría ser adquirida por cuarenta ases romanos (Plin. NH 12.107). 
Con justamente seis denarios se podrían comprar también otros productos agrícolas, como una libra 
de jengibre (Plin. NH 12.28), incienso de la mejor calidad (Plin. NH 12.65), serichatum (planta aro-
mática citada por Plin. NH 12.99), cera de abeja (Plin. NH 12.123) o el llamado omphacium, que se 
trata de un aceite o jugo de aceitunas o uvas sin madurar (Plin. NH 12.131), bastante comerciado.

todos estos datos literarios se refrendan en numerosos hallazgos monetarios, bien aislados, 
bien atesorados, evidenciando que el imperio romano estaba completamente monetizado, en 
tanto existía un único estándar monetario para valorar sus actividades, incluso las más cotidianas 
(Kessler & temin 2008, 158; cf. también Duncan-Jones 1974, 63-256).
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